
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Novena Sala Civil 
EDICTO 
Emplazamiento a: Federico G. Lugo Molina. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al Toca número 39/2004/2, deducido del Juicio 

Ordinario Civil seguido por Desarrollo Residenciales Génesis, S.A. de C.V. en contra de Hugo Ferriz 
Guerra y otro, la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar 
por edictos al tercero perjudicado Federico G. Lugo Molina, haciéndole saber que cuenta con un término 
de diez días, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la autoridad 
federal a defender sus derechos, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la 
Secretaría de Acuerdos en la H. Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
sito en el cuarto piso en la calle Río de la Plata número 48, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, en México Distrito Federal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 29 de diciembre de 2004. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novela Sala 
Lic. María de la Luz Alonso Tolamail 
Rúbrica. 
(R.- 202904) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Sexta Sala Civil 
Toca número 1960/2003 
EDICTO 
Se notifica a: Promotora Los Fresnos, S.A. de C.V. 
Que en los autos del Toca arriba anotado del Juicio Especial Hipotecario, seguido por 

Autoconstrucción, S.A. de C.V. y otro, en contra de Promotora Los Fresnos, S.A. de C.V., se ordena 
emplazar a usted, por medio de edictos, en virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de tercero 
perjudicado, la interposición del Juicio de Garantías ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en turno, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal en defensa de sus intereses, 
dejando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sexta Sala, las copias simples 
correspondientes. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de agosto de 2004. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Antígona Cuanalo Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 202908) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
Miguel Tapia. 
Presente. 

En Juicio Amparo número 165/2004-III, promovido por Irma Lucia Miranda García, contra actos Sub-
Procurador “A” Ministerio Público Especializado Procuraduría General Justicia Estado Jalisco y otras 
autoridades, tiene usted carácter Tercero Perjudicado en cumplimiento proveído veintinueve septiembre 
2004, se ordena emplazarlo, comparezca hacer valer derechos, dentro término treinta días siguientes 
última publicación. Quedando disposición Secretaría de este Juzgado, copia simple demanda de 
garantías. 

Complejo Penitenciario Zona Metropolitana 
Ciudad Guadalajara, Jal., a 13 de octubre de 2004. 
Secretario Juzgado Primero Distrito Materia Penal Estado Jalisco 
Lic. Ignacio Morales Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 203196) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
México 
EDICTO 
Por auto de once de octubre del año dos mil cuatro, se ordena emplazar a Sur Promociones, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Magda Ordoña Martínez y Mónica Bonilla; mediante edictos, publicados por 
tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este Juzgado dentro del término de treinta 
días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al Juicio de Garantías 229/2004, promovido por 
Gatorade de México, S. de R.L. de C.V. antes “Quaker de México”, S.A. de C.V., contra actos de la Junta 
Especial número dieciséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo del Distrito Federal 
Lic. María Gabriela Torres Arreola 
Rúbrica. 
(R.- 203358) 



 

CENTRAL DE INMUEBLES, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

informa que la asamblea general extraordinaria de accionistas de Central de Inmuebles, S.A. de C.V. (la 
sociedad), celebrada el día 15 de agosto de 2003, resolvió disminuir el capital social mínimo fijo de la 
sociedad en la cantidad de $405.00 (cuatrocientos cinco pesos 00/100 M.N.), para quedar establecido en 
la cantidad de $5,310.00 (cinco mil trescientos diez pesos 00/100 M.N.), cancelándose al efecto 81 
acciones representativas del capital social y reformándose en consecuencia la cláusula sexta de los 
estatutos sociales de la sociedad. 

México, D.F., a 24 de agosto de 2004. 
Secretario del Consejo de Administración 
Carlos Beja Fastlicht 
Rúbrica. 
(R.- 203627) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Impulsora de Materias Primas, S.A. de C.V. y José Daniel Orihuela García. 
En los autos del Juicio de Amparo número 651/2004, promovido por Inmobiliaria EGM, S.A. de C.V., 

contra actos del Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Federal y otra, radicado en este Juzgado Octavo de 
Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse sus 
domicilios actuales, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al Juicio de Mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta capital, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 
Rúbrica. 
(R.- 203716) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Celaya, Guanajuato 
EDICTO 
Terceros perjudicados. 
Jorge Sigler Romero y José Gerardo Sigler Romero. 
En los autos del Juicio de Amparo número 19712004, promovido por “Banco Nacional de Comercio 

Exterior”, S.N.C., por conducto de su apoderado José Javier Peña Lucido, contra actos de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, Delegación Guanajuato, con sede en esta ciudad de 
Celaya, Guanajuato y otra, amplió su demanda de garantías, respecto a los actos reclamados que se 
hacen consistir en: 

“Que en este acto mi Representada amplía su demanda de garantías, de fecha 4 de marzo de 2004, 
señalando también como acto reclamado sin perjuicio del precisado en la citada demanda, el siguiente. 

“La Escritura Rectificatoria del Contrato de compraventa de fecha 26 de noviembre de 2003, suscrito 
en forma ilegal entre el Organismo Descentralizado del Gobierno Federal denominado “Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, Delegación Guanajuato (CORETT), que en tal acto fue 
representada por el C. Enrique Granados Septiem, en su carácter de Apoderado Especial del Director 
General licenciado Fernando Portilla Higareda y por la otra la señora Ma. Martha Concepción Ortega 
Bolaños, en su calidad de Gestor Oficioso de José Gerardo Sigler Romero... “ 

Toda vez que se desconoce su domicilio actual, a fin de que Jorge Sigler Romero y José Gerardo 
Sigler Romero, no queden en estado de indefensión, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse, por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial, en el periódico llamado “El Universal”; haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en 
Celaya, sito en avenida Quetzalli número novecientos uno, Los Alamos (planta baja) por sí, o por medio 
de Apoderado o Representante Legal, quedando a su disposición la copia de la ampliación de demanda 
de garantías, en la Secretaría, previniéndoles para que señalen domicilio en esta ciudad de Celaya, 
Guanajuato, para oír y recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
se harán por lista en términos del artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
diario El Universal, se expide el presente en la ciudad de Celaya, Guanajuato, a los veintiún días del mes 
de octubre de dos mil cuatro.- Doy fe. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Javier Avilés Beltrán 
Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. julio Nava Rosales 
Rúbrica. 
(R.- 203922) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Mexicali Baja California 
EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, de Baja California Waldos Dólar Mart, S. de R.L. de 
C.V. en los autos del Juicio de Amparo número 407/2004, promovido por Waldos Dólar Mart de México, S. 
de R.L. de C.V., contra actos de la junta especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
Mexicali, radicado en este Juzgado de Distrito, en el que se ha señalado a usted, como tercero 
perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al de la materia, queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la de 
demanda de garantías, haciéndosele saber que deberá comparecer al presente Juicio de garantías dentro 
del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, y 
además que se han señalado las diez horas con treinta minutos del día tres de noviembre del año dos mil 
cuatro para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, Mexicali, Baja California, a cuatro 
de octubre de dos mil cuatro. 

La Secretaria 
Lic. Margarita Reina Mora Gutiérrez 
Rúbrica. 
(R.- 204005) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
Unión de Crédito Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del Juicio Ordinario 

Mercantil ventilado en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro bajo el expediente 
número 9/2003, promovido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en contra de Unión de 
Crédito Mexicana de Sociedad Anónima de Capital Variable, sumario en el cual le resulta el carácter de 
demandada, emplazándole por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto, conteste la demanda instaurada en su contra 
y oponga excepciones, bajo el apercibimiento que en caso de no comparecer por medio de representante, 
apoderado o gestor que pueda asistirle, se seguirá el Juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, 
aún aquellas de carácter personal se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, y en cualquier otro caso se tendrá por contestado en sentido 
negativo, quedando a su disposición en la secretaría las copias simples de traslado. 

Atentamente 
Querétaro, Querétaro, a 14 de octubre de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Licenciada Patricia Cuellar Avendaño 
Rúbrica. 
(R.- 204046) 



 

AVISO NOTARIAL 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. RENE 

GAMEZ IMAZ.- Notario Publico número 73.- Del Edo. de México.” EI suscrito Notario en cumplimiento al 
código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de México, hace constar que por escritura pública 
número 15,529 de fecha quince de octubre del año dos mil cuatro, se dio inicio a la Sucesión 
Testamentaría a bienes de la señora Clotilde Rodríguez Hernández, en la cual el señor José Antonio 
Ortega Cuéllar, aceptó la herencia instituida en su favor, habiéndosele reconocido sus derechos y 
aceptando y protestando el cargo de heredero universal, y albacea previo el discernimiento del mismo, 
manifestando, que procedería a formular los inventarios y avalúos de los bienes que forman la masa 
hereditaria. 

Para su publicación en dos veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación. 

Coacalco, Méx., a 15 de octubre de 2004. 
Notario Público número 73 del Estado de México 
Lic. René Gámez Imaz 
Rúbrica. 
(R.- 204054) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Mercantil 
Hermosillo, Sonora 
EDICTO 
Edicto para cancelación y reposición del certificado de depósito con bono de prenda número OBR-

B1102613. Que en el expediente 1149/2002 relativo a la jurisdicción voluntaria, promovida por César 
Carranza Balderrama y Gerardo Carranza Balderrama, en contra de Industrias de Carne Carranza, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, del índice de este Juzgado Cuarto de lo Mercantil de este Distrito 
Judicial, se dictó sentencia definitiva con fecha veinticinco de abril de dos mil tres, de cuyo punto 
resolutivo tercero se desprende que: 

Se decretó la cancelación y reposición del certificado de depósito con bono de prenda número OBR-
B1102613, de fecha ocho de mayo de dos mil, emitido por Almacenadora Accel, S.A. que ampara 
kilogramos de ganado bovino en pie en proceso de engorda de cabezas con peso mínimo de 150 
kilogramos, por la cantidad de $150,047.21 (ciento cincuenta mil cuarenta y siete dólares 21/100 U.S.D.) y 
se autoriza a la almacenadora a pagar al reclamante en su caso, o a reconocerle sus derechos derivados 
del título repuesto, siempre y cuando no exista oposición a la cancelación dentro de un plazo de sesenta 
días contados a partir de la publicación del decreto. 

En el entendido que se publicara el edicto por una vez en el Diario Oficial de la Federación, 
conteniendo un extracto del decreto de cancelación y reposición del título referido en el resolutivo tercero 
de la sentencia definitiva. 

Hermosillo, Sonora, a 18 de octubre de 2004. 
La Secretaria Primera de Acuerdos 
Lic. Myrna Guadalupe Carranza Rivera 
Rúbrica. 
(R.- 204059) 



 

VECINOS DE JARDINES DEL PEDREGAL A.C. 
AVISO 
A todo el público en general, se les comunica el inicio de operaciones a partir del 26 de agosto de 

2004, de la asociación civil no lucrativa denominada Vecinos de Jardines del Pedregal A.C., cuyo 
domicilio fiscal se encuentra en la calle de Medellín número 104, despacho 102, colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, RFC VJPO4O826KBA, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2004. 
El Director General 
Enrique Sánchez Cornish 
Rúbrica. 
(R.- 204073) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 30 
Tamaulipas 
EDICTO 
CC. Oscar Omar Montes Ruiz, Alejandro Martín Zorrilla del Pozo, Graciela Zorrilla del Pozo, Adriana 

Zorrilla del Pozo, Reyes Sánchez Berrones, Felipe Torres Márquez, Adrián Cervera Vélez, Sergio Alberto 
Macouzet Ramírez, María Luz Aguilar Sánchez, Maricela Patiño Loya, Silvia Alicia Montelongo Cano, 
Alberto Gómez, Jesús, Andrés y Ausencio Olazaran, Domingo Campos Vázquez, J. Antonio Alvarez 
Chávez, María del Socorro Herrera Ledezma, Santos Portillo Reyna, María Luisa Medina Mata, Oscar 
Alvarez Caballero, Pedro Morales, José Flores Mancilla, Jovita Gatica Martínez, Roberto García 
Rodríguez, José Concepción Walle Hernández, Raúl Flores Figueroa, Baltazar Alvarez, Roberto González 
Ruiz y Jesús Ruiz Meléndez; con domicilio desconocido. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil cuatro, dictado por la 
licenciada Alejandrina Gamez Rey, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, dentro de los 
autos del despacho número D-46/2004, relativo al Juicio agrario 1030/93, y en relación al Juicio de 
Amparo número 4563/96, promovido por José Dolores Ramos Araguz, julio Alfonso Rocha Aguilar y 
Alfonso Pastrana Barrón, quienes se ostentan como integrantes del Comité Particular Ejecutivo del 
poblado “La Crucita”, Municipio de Victoria, Tamaulipas; en contra de los señalados al inicio del presente 
y de quienes se desconoce su domicilio, señalados como terceros perjudicados en el Juicio de garantías 
4563/96 deI índice del Tercer Tribunal Colegiado en materia administrativa del Primer Circuito, por lo que 
conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 
deI Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, se les notifica y 
emplaza por medio de Edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República, y en el Diario Oficial de la Federación, y en los estrados de 
este Tribunal, haciéndoles de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda de garantías y 
anexos, se encuentran a su disposición en la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Tribunal 
Superior Agrario.- Asimismo, se les requiere que deberán señalar domicilio en la Ciudad de México, para 
oír y recibir notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán en los estrados de ese Tercer Tribunal Colegiado en materia administrativa 
de Primer Circuito, conforme al dispositivo legal invocado. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 2 de septiembre de 2004. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Roberto Aguilar Dorantes 
Rúbrica. 
(R.- 204079) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 2521/2002-3, promovido por Francisco Javier Nava Tello, 

en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, contra actos del Procurador General de la República y otras autoridades, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero perjudicado Felipe Guerrero Valencia, y se le concede un término de 30 
días contados a partir de la última publicación para que comparezca a Juicio a deducir sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de octubre de 2004. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Enrique Frías Medina 
Rúbrica. 
(R.- 204096) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Reforma Agraria 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización 
Colonia Gilberto Flores Muñoz 
Municipio Agua Dulce (antes Coatzacoalcos) 
Estado Veracruz 
EDICTO NOTIFICATORIO 
Se comunica la iniciación del procedimiento de disposición de superficies vacantes por más de dos 

años o totalmente abandonadas, relativo a los lotes rústicos que se citan a continuación, ubicados en la 
colonia Agrícola y Ganadera Gilberto Flores Muñoz, Municipio de Agua Dulce (antes Coatzacoalcos), 
Estado de Veracruz: 

No. 
Prog No. lote Nombre del colono Documento registrado Fecha 

1 27 Andrés Ortega Delgado Escritura publica No. 1785 27/01/66 
2 29 Jorge Ortega Delgado Escritura publica No. 905 17/07/62 
3 29 fracción B Homero Gutierrez Melchor Titulo de propiedad No. 56876 29/12/92 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 141 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural Vigente, esta Dependencia del Ejecutivo Federal procedió a levantar 
las correspondientes actas circunstanciadas de investigación de campo en su contra, ya que de acuerdo 
con las inspecciones oculares practicadas los días 28, 29 y 31, todas del mes de agosto del año dos mil 
cuatro, en los lotes de referencia, se evidencia que los mismos se encuentran en completo estado de 
abandono; por lo que en términos de lo dispuesto por los artículos 32 y 38 último párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se les otorga un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la 
última publicación del presente edicto, a efecto de que comparezcan ante la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, de la Secretaría de la Reforma Agraria, sita en avenida Heroica Escuela 
Naval Militar número 701, colonia Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, código postal 04801, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal; a ofrecer sus pruebas y formular los alegatos que a su derecho 
convengan, asimismo, se les requiere para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en dicha 
Ciudad de México, Distrito Federal, apercibiéndoles que de no hacerlo dentro del término establecido, el 
procedimiento de disposición de superficies vacantes por mas de dos años o totalmente abandonadas se 
continuará y en su caso se resolverá en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se harán mediante Rotulón que será fijado en el tablero de avisos de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la propia Secretaría de la Reforma Agraria. 

Publíquese el presente edicto en el periódico de mayor circulación en el territorio nacional, así como 
en el Diario Oficial de la Federación, por tres días consecutivos, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en vigor. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 20 de septiembre de 2004. 
Director General de Ordenamiento y Regularización 
Lic. Luis Camacho Mancilla 
Rúbrica. 
(R.- 204136) 



 

COMPAÑIA PROVEEDORA DE INGREDIENTES S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

hace del conocimiento del público en general para todos los efectos legales a que haya lugar que, 
mediante acuerdo adoptado en asambleas de socios de Compañía Proveedora de Ingredientes S.A. de 
C.V., celebrada el día 2 de octubre de 2004, y de Aracorn, S.A. de C.V. celebrada el día 2 de octubre de 
2004, se acordó la fusión por absorción de Aracorn S.A. de C.V. en Compañía Proveedora de 
Ingredientes, S.A. de C.V., subsistiendo Compañía Proveedora de Ingredientes, S.A. de C.V., como 
sociedad fusionante y desapareciendo Aracorn S.A. de C.V. como sociedad fusionada. 

En virtud de lo anterior, se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados por las asambleas 
de socios antes indicadas, así como los balances generales de ambas sociedades al 1 de octubre de 
2004. 

1. Compañía Proveedora de Ingredientes S.A. de C.V. y Aracorn S.A. de C.V., acordaron fusionarse, 
en la inteligencia de que Compañía Proveedora de Ingredientes, S.A. de C.V. subsistirá como sociedad 
fusionante, desapareciendo Aracorn, S.A. de C.V., como sociedad fusionada. 

2. La fusión se llevará a cabo con base en las cifras que aparecen en los balances generales 
individuales de Compañía Proveedora de Ingredientes, S.A. de C.V. y de Aracorn S.A. de C.V., 
correspondientes al 1 de octubre de 2004. 

3. En virtud de que Compañía Proveedora de Ingredientes, S.A. de C.V. será la parte que subsistirá 
como sociedad fusionante, dicha sociedad se convertirá en propietaria, a título universal, de todo el 
patrimonio de Aracorn, S.A. de C.V., por lo que Compañía Proveedora de Ingredientes, S.A. de C.V. 
adquirirá la totalidad de los activos y asumirá todos los pasivos de Aracorn, S.A. de C.V., sin reserva ni 
limitación alguna. En consecuencia, al consumarse la fusión, Compañía Proveedora de Ingredientes, S.A. 
de C.V. se subrogará en todos los derechos y acciones que correspondan a Aracorn, S.A. de C.V. y las 
sustituirá en todas las garantías otorgadas u obligaciones contraídas por ella, derivadas de contratos, 
convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos u operaciones realizados por Aracorn, 
S.A. de C.V. o en los que ésta haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 

4. La fusión surtirá efectos entre las partes en la fecha de celebración de las asambleas en las que 
aprobaron la fusión. Respecto de terceros, para los efectos de lo previsto en el artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la fusión surtirá plenos efectos a partir de la inscripción de los 
acuerdos de fusión adoptados por las asambleas de socios de las sociedades a fusionarse en los 
Registros Públicos de Comercio de sus respectivos domicilios sociales, en virtud de que, salvo en los 
casos en los que los acreedores hayan dado su consentimiento para llevar a cabo la fusión, Aracorn, S.A. 
de C.V. ha pactado el pago de todas las deudas de Aracorn S.A. de C.V. a los acreedores que así lo 
soliciten. Para estos efectos las deudas a plazo se darán por vencidas. 

5. En virtud de la tenencia accionaria de Aracorn, S.A. de C.V. y de Compañía Proveedora de 
Ingredientes, S.A. de C.V., las partes sociales representativas del capital social de Compañía Proveedora 
de Ingredientes, S.A. de C.V., serán incrementadas en la forma determinada por la asamblea de socios 
de Compañía Proveedora de Ingredientes, S.A. de C.V. 

6. Como consecuencia de la fusión la parte variable del capital social de Compañía Proveedora de 
Ingredientes, S.A. de C.V., se incrementará en la cantidad de $ 280,583,668 pesos (doscientos ochenta 
millones quinientos ochenta y tres mil, seis cientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Guadalajara, Jal., a 3 de octubre de 2004. 
Delegado Especial de la Asamblea de Socios 

Lic. Maria del Carmen Portilla Pons 
Rúbrica. 

COMPAÑIA PROVEEDORA DE INGREDIENTES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 1 DE OCTUBRE DE 2004 
miles de pesos 
Activo 
Bancos e inversiones en valores 152,439 
Clientes 526,219 
Inventarios 447,585 
Cuentas por cobrar intercompañías 9,968 
Otras cuentas por cobrar 1,186 
Pagos anticipados 1,464 
Total circulante 1,138,861 
Instrumentos financieros 249,139 
Activo fijo 6,945,299 
Depreciación acumulada 3, 397,522 
Activo fijo neto 3,547,777 



 

Activos intangibles 18,773 
Inversión en acciones 179,917 
Otros activos 2,554 
Total activo 5,137,021 
Pasivo 
Créditos bancarios corto plazo 125,000 
Proveedores 977,208 
Pasivos acumulados 65,645 
Impuestos por pagar 20,750 
Cuentas por pagar intercompañías 113,379 
Total pasivo circulante 1,301,982 
Créditos intercompañías 450,593 
ISR diferido 603,519 
Otros pasivos largo plazo 36,906 
Total pasivo largo plazo 1,091,018 
Total pasivo 2,393,000 
Capital contable 
Capital social 1,423,944 
Prima por aportación de capital 427,849 
Utilidades retenidas 3,037,529 
Efecto acumulado ISR diferido (584,423) 
Insuficiencia en la actualización capital (1,540,307) 
Efecto acumulado de coberturas (20,571) 
Total capital contable 2,744,021 
Total pasivo y capital 5,137,021 
Representante Legal 
Lic. María del Carmen Portilla Pons 
Rúbrica. 
ARACORN, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 1 DE OCTUBRE DE 2004 
miles de pesos 
Activo 
Bancos 11 
Cuentas por cobrar 
Compañía Proveedora de Ingredientes, S.A. de C.V. 297,110 
Impuesto al Valor Agregado 4 
Total otras cuentas por cobrar 297,114 
Total activo circulante 297,125 
Fijo 
Patentes y marcas 416 
Amortización acumulada 416 
Activo fijo neto 0 
Otros activos 
Derecho de pozos 2,980 
Impuesto Sobre la Renta Diferido 12 
Inversiones en acciones Cpingredientes 992,180 
Total otros activos 995,172 
Total activo 1,292,297 
Pasivo 
Corto plazo 
Pasivos acumulados 3,060 
Impuestos por pagar 10,539 
Total pasivo circulante 13,653 
Otros pasivos 
ISR diferido SHCP 5,882 
Total pasivo 19,534 
Capital contable 
Capital social 898,867 
Reserva legal 8,985 
Utilidades retenidas 766,725 
Efecto acumulado ISR (239,625) 



 

Resultado por tenencia de activos no monetarios (162,188) 
Total capital contable 1,272,763 
Total pasivo y capital 1,292,297 
Representante Legal 
Lic. María del Carmen Portilla Pons 
Rúbrica. 
(R.- 204158) 



 

REASEGURADORA PATRIA, S.A. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
En la asamblea general extraordinaria de accionistas de Reaseguradora Patria, S.A., celebrada el 22 

de abril de 2004, se resolvió aumentar el capital social autorizado hasta la cantidad de $500 millones de 
pesos y en consecuencia aumentar el capital pagado a la cantidad de $250 millones de pesos. 

Asimismo, se resolvió cancelar los títulos de acciones de la serie A y de la serie B, expedidos hasta la 
fecha, y expedir nuevos títulos serie única que ampararán la totalidad del capital de la sociedad. 

Por lo tanto el capital social autorizado quedará representado por 400,000,000 de acciones serie 
Única y el capital pagado quedará representado por 200,000,000 de estas acciones, quedando el resto o 
sea 200,000,000 de acciones, depositadas en la Tesorería de la sociedad para ser puestas en circulación 
de acuerdo con las resoluciones que al efecto adopte el Consejo de Administración. 

Considerando que el capital pagado es actualmente de $200 millones de pesos, se acordó capitalizar 
$50 millones de pesos, de los cuales $14,342,614.07 se tomaron de la Reserva Legal que ya se tiene 
constituida y $35,657,385.93 se tomaron de las utilidades del ejercicio 2003, logrando así un capital 
pagado de $250 millones de pesos. 

Derivado del aumento de capital pagado antes mencionando, se entregará a los accionistas como 
dividendo una acción nueva libre de pago por cada cuatro que se posean de cualquier serie. 

El trámite para el canje de las acciones será el siguiente: 
A partir del 17 de noviembre de 2004, los accionistas podrán acudir a las oficinas de la sociedad 

ubicadas en Periférico Sur número 2771, colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, 
código postal 10200, México, D.F., en horas hábiles, a hacer entrega de los títulos de las acciones de que 
sean propietarios, contra entrega de los cuales se hará entrega de un recibo. 

Los nuevos títulos podrán recogerse en las oficinas señaladas en el punto anterior, transcurridos tres 
días hábiles contados a partir de la entrega de los títulos originales. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2004. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Beatriz Escobedo Conover 
Rúbrica. 
(R.- 204161) 



 

DURA CONVERTIBLE SYSTEMS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AMCO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
El suscrito, Jorge A. Peláez Bolaños, delegado especial de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de Dura Convertible Systems de México, S.A. de C.V. (DURA) y de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Amco de México, S.A. de C.V. (AMCO), celebradas el 29 de octubre de 
2004; certifica que dichas asambleas resolvieron que las sociedades se fusionaran, siendo la primera la 
sociedad fusionante, misma que subsiste; y la segunda la sociedad fusionada, la cual se extinguirá (en lo 
sucesivo denominadas conjuntamente como las sociedades en fusión). Lo anterior, de conformidad con 
los siguientes acuerdos 

A. La fusión se llevará a cabo, con base en las cifras que aparecen en los balances generales de cada 
una de las sociedades en fusión al 30 de agosto de 2004, mismos que se publican igual que el presente, 
en la inteligencia que dichas cantidades serán posteriormente ajustadas conforme a los balances 
generales al 31 de octubre de 2004 de cada una de las partes. 

B. En virtud de que Dura será la sociedad que subsistirá como sociedad fusionante, dicha empresa 
conviene en: (i) ser titular del patrimonio de AMCO; y (ii) adquirir la totalidad de los activos y asumir todos 
los pasivos de AMCO, sin reserva, ni limitación alguna, asumiendo la obligación de presentar los avisos, 
declaraciones y notificaciones fiscales o de cualquier otro tipo por parte y a nombre de AMCO. 

C. En virtud de lo anterior, al surtir efectos la fusión, Dura se subrogará en todos los derechos y 
acciones que correspondan a AMCO y substituirá a AMCO en las obligaciones contraídas por ella 
derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, de los actos u 
operaciones realizados por AMCO, o en los que hayan tenido participación y que de hecho y por derecho 
les correspondan a AMCO. 

D. Para los fines establecidos en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, DURA 
conviene en asumir todas y cada una de las deudas a cargo de AMCO. 

E. Con motivo de la fusión se aumentará la parte variable del capital social de Dura, en 
$10’051,110.00 (diez millones cincuenta y un mil ciento diez pesos 00/00 M.N.) 

F. Los accionistas de AMCO recibirán acciones en número igual al porcentaje que su aportación 
represente en el capital de Dura, es decir que de acuerdo a los balances al 30 de agosto de 2004 de las 
sociedades en fusión, los accionistas de AMCO recibirán 1,005,111 del total de las nuevas acciones 
emitidas por Dura, en los porcentajes que cada uno detente hasta antes de la fusión. 

G. Toda vez que las Sociedades en fusión acuerdan pagar sus deudas, los acreedores de las 
sociedades en fusión han o habrán manifestado su conformidad para llevar a cabo la fusión contenida en 
el presente instrumento, o bien sus créditos habrán quedado garantizados por Dura para la fecha de 
protocolización del acta que acuerde la fusión contenida en este instrumento, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión surtirá sus efectos una vez que se 
efectúe la inscripción en el Registro Público de Comercio del domicilio social de cada una de las 
sociedades en fusión. La fusión surtirá sus efectos entre las partes a partir de las 23:59 horas del 31 de 
octubre de 2004. 

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales a que haya lugar, el 29 de octubre de 
2004. 

Delegado especial 
Jorge Peláez Bolaños 
Rúbrica. 
DURA CONVERTIBLE SYSTEMS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE COLLINS & AIKMAN HOLDINGS, S.A. DE C.V.) 
BALANCE GENERAL 
moneda nacional 
 30 de agosto 
Activo 2004 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 884,745 
Amco de México, S.A. de C.V. 8,701,479 
Otras compañías afiliadas 56,502,733 
Impuesto al valor agregado por recuperar 11,661,186 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 1,282,888 
Otras cuentas por cobrar 5,418,253 
 83,566,539 
Suma el activo circulante 84,451,284 
Maquinaria y equipo neto 45,540,065 
Otros activos 2,013,144 



 

Suma el activo $ 132,004,493 
Pasivo y capital contable 2004 
Pasivo a corto plazo 
Cuentas y gastos acumulados por pagar $ 6,438,691 
Servitop, S.A. de C.V. 1,692,767 
Otras compañías afiliadas 5,790,770 
Suma el pasivo a corto plazo 13,922,228 
Impuesto Sobre la Renta 4,036,400 
Suma el pasivo 17,958,628 
Capital contable 
Capital social 8,209,100 
Utilidades acumuladas 105,836,765 
Suma el capital contable 114,045,865 
Suma el pasivo y capital contable $ 132,004,493 
Director Financiero 
Lic. Jorge Magnus Tellechea 
Rúbrica. 
(R.- 204184) 



 

BANCOMER ASESORA DE FONDOS , S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 29 DE FEBRERO DE 2004 
(cifras en pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 3,739.30 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar 37,393.79 
Total activo $ 41,133.09 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 165,691.00 
Capital ganado 
Reserva legal 6,696.34 
Resultado de ejercicios anteriores (130,919.71) 
Resultado del ejercicio (334.54) 
Total capital contable $ 41,133.09 
El capital social nominal se encuentra representado por 50,000 acciones ordinarias serie A, con valor 

nominal de un peso cada una, íntegramente suscritas y pagadas. 
El valor contable por accion aciende a 0.8227 centavos. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2004. 
Director General 
Ing. Enrique Garduño Curiel 
Rúbrica. 
Contador General 
L.C. Roberto Morales Herrera 
Rúbrica. 
Liquidador 
Lic. María Antonieta Gutiérrez Frías 
Rúbrica. 
(R.- 204190) 



 

Secretaría de la Defensa Nacional 
Dirección General de Industria Militar 

Comité de Bienes Muebles 
No. SDN-DGIM-10/2004. 

CONVOCATORIA 
La Secretaría de la Defensa Nacional, Dirección General de Industria Militar (Comité de Bienes 

Muebles), en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
artículo 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, convoca a las personas físicas y/o morales, 
que tengan interés de participar en la licitación publica para la enajenación de los bienes que a 
continuación se describen: 

No. SDN-DGIM-10/2004 
Descripción 

Precio DOF 28 
Oct. 2004 

Fechas, horarios y lugares 
de verificación de los 

bienes: 
37,200 kgs. Aprox. desecho ferroso de 1/a. Esp. $1.5322/Kg. 
1,090 kgs. Aprox. desecho ferroso de 1/a. $0.9481/Kg. 
13,130 kgs. Aprox. desecho ferroso de 2/a. $0.7224/Kg. 
10,000 kgs. Aprox. desecho ferroso de 3/a. $ 0.4651/Kg.  
7,300 kgs. Aprox. rebaba de acero tipo listón y granel $0.1980/Kg. 
3,845 kgs. Aprox. latón 70/30(cinta Troq. corte y rebaba) $23.6939/Kg. 
4,790 kgs. Aprox. latón 70/30 casco quemado y percutido $23.6939/Kg. 
1,286 kgs. Aprox. latón 90/10 (cinta Troq. corte y rebaba) $23.6939/Kg. 
215 kgs. Aprox. rebaba de cobre $22.3992/Kg. 
6,750 lts. Aprox. aceite quemado $0.2526/Lt. 
90 kgs. Aprox. cable cobre paralelo c/forro $7.2366/Kg. 
1,400 kgs. Apro. de rebaba de aluminio $1.0162/Kg.  
482 kgs. Aprox. cable cobre y forro de plástico autosoportado $7.6219/Kg. 
220 kgs. Aprox. transformadores de corriente. $2.1581/Kg. 
7,000 kgs. Aprox. acumuladores $ 0.7517/Kg. 
200 kgs.Aprox. de balastra $0.7443/Kg. 
40 kgs. Aprox. de luminarias (desecho) $0.7407/Kg. 
600 kgs. Aprox. de conductores eléctricos $9.8187/Kg. 
800 kgs. Aprox. de madera proveniente de tarimas $0.4749/Kg. 

Los días 17, 18, 19 y 22 de 
noviembre de 2004, de las 
09:00 a las 14:00 horas, en 
las instalaciones de esta 
Dirección General (campos 
militares Tecamachalco, 
Naucalpan, Mex., y 1-f, 
Santa Fe, D.F., previa 
Coordinación con la 
Subdirección de Finanzas. 

 
Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y 

venta, durante el periodo comprendido del 12 al 23 de noviembre de 2004, de lunes a viernes, en días 
hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, en la Subdirección de Finanzas de la Dirección General de 
Industria Militar de la secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en avenida Industria Militar 1111, 2/o. 
piso, colonia Lomas de Tecamachalco, Municipio de Naucalpan Estado de México, código postal 53950, 
teléfono 52-94-74-99, extensiones 111, 120, 129 y 131, con un precio de $200.00 (doscientos pesos 
00/100M.N.). Más IVA, y solamente para consulta durante el citado periodo en la pagina de Internet 
www.sedena.gob.mx. de esta Secretaria. El pago sé efectuara en cualquier institución bancaria 
autorizada, mediante la forma 16 (Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos) del 
SAT, asentando el concepto “por la enajenación y venta de bases de licitación pública”, con clave 600017, 
a favor de la secretaria de la defensa nacional 

Los interesados a participar en la presente licitación, entregarán en el acto de inscripción, cédula de 
oferta anexa a las bases (anexo A) y el cheque de caja y/o certificado expedido por una Institución 
Bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del precio mínimo o de avalúo del total de 
los bienes que se pretendan adquirir; como garantía que se hará efectiva en caso de incumplimiento del 
adjudicado, enterando su importe a la citada tesorería, o bien se devolverá a los participantes no 
adjudicados al termino de la licitación. 

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 25 de noviembre de 2004, en la 
Sala de Juntas de la Dirección General de Industria Militar, ubicada en el domicilio antes citado. 

El acto de inscripción se efectuará en la misma instalación, durante el periodo comprendido del 22 al 
24 de noviembre de 2004, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, mediante la entrega de documentos 
descritos en la presente convocatoria y bases. La apertura de ofertas se realizara a las 10:00 horas del 26 
de noviembre del presente año y al termino de está, el fallo, en la Sala de juntas antes citada. 

En caso de declararse desierta alguna o algunas de las partidas de la presente licitación, acto seguido 
al fallo se procederá a la subasta de los bienes, siendo postura legal en primera almoneda las dos 
terceras partes del valor utilizado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

La fecha límite para retirar los bienes será conforme al programa anexo a las bases (anexo B). La 



 

maniobra de carga y transporte quedara a cargo de la persona física o moral adjudicada utilizando equipo 
de seguridad (zapatos con casquillo, cinturón para levantar objetos pesado, guantes de carnaza y casco 
de alto impacto). Los pagos motivo de esta licitación deberá hacerse por adelantado utilizando la forma 16 
del SAT, asentando el concepto “desechos de bienes del gobierno federal no inventariados”, clave 
600014, a nombre de la Secretaría de la Defensa Nacional; en caso de resultar excedente en la bascula 
pública motivado por la dificultad de pesar adecuadamente los materiales en su lugar de ubicación, 
cubrirá la diferencia en los siguientes tres días hábiles. 

Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., a 3 de noviembre de 2004. 
El Gral. de División DEM 
Presidente del Comité BBMM 
Abraham Campos Lopez 

Rúbrica. 
(R.- 204222) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el distrito Federal 
EDICTO 
En la causa penal número 98/2001-IV instruida contra Juan Jorge Nafarrete Arias, se dictó un auto 

que en lo conducente dice: 
…En tales condiciones, toda vez que por auto de once de agosto de dos mil cuatro (mismo que causó 

estado con data diecinueve del mes y año precitados), se ordenó hacer la devolución del vehículo marca 
Volkswagen, tipo sedan, modelo mil novecientos noventa y uno, color azul marino, placas de circulación 
763 EVZ del Distrito Federal, a su legítimo dueño, que en la especie resulta ser el que aparece como 
propietario en la factura número 13878, expedida por Automotriz Churubusco, S.A. de C.V., a nombre de 
“Valdez García y Compañía, S.C.”, siendo evidente que se desconoce el domicilio de la empresa referida; 
por tanto, al actualizarse las hipótesis prevista en la fracción II del artículo 182-B, del Código Federal de 
Procedimientos Penales en consulta, notifíquese por edictos, en cuyo caso se publicará por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, al Representante Legal de 
la persona moral mencionada, el presente auto, empero, únicamente por lo que hace a este párrafo; 
apercibido que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días siguientes 
al de la notificación, dicho bien causará abandono a favor del Gobierno Federal, en términos de lo 
dispuesto por el párrafo in fine del numeral 182-A del Ordenamiento Legal preinvocado… 

Cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Ranulfo Castillo Mendoza, Juez Decimoquinto de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, ante el licenciado Camilo Garibay Campos, Secretario 
que autoriza y da fe.” Dos firma ilegibles. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2004. 
El Juez 
Lic. Ranulfo Castillo Mendoza 
Rúbrica. 
El Secretario 
Lic. Camilo Garibay Campos 
Rúbrica. 
(R.- 204241) 



 

 
 


